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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en:  www.supelcias.gob.ec 

Fecha. 

O0Y/APR/2013 15:27:46 Usu. hpaez 

IN 
Remitente: — No. Trámite. [20528 |-0' 

MONICA BELTRAN 

Expediente: 165299 

RUC: 0992784105001 

Razón social: 

pu CONSULTORES HYDRACON CIA. LTDA. 

SubTipo tramite: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

      

Asunto: 
CESION DE PARTICIPACIONES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 85 

Digitando No. de trámite, año y verificador =



a 52 

Guayaquil, abril 9 de 2013 

SEÑOR: 
REGISTRADOR DE SOCIEDADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 
Ciudad 

Expediente N* 165299 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, adjunto un testimonio original de LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN LOS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA HYDRA CONSULTORES HYDRACON CIA,  LTDA., 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha 14 
de marzo del 2013, para que se actualice su base de datos. 

Atentamente, 

      

MONICA DEL GA N BELTRAN SOLORZANO 

HYDRA CONSULTORES HYDRACON CIA. LTDA. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

1 1 ABR 2013 
RECIBIDO 

Horas Pehe2 ms
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NOTARIA TRIGÉSIMA Só 
ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA HYDRA CONSULTORES 

HYDRACON CIA. LTDA, ==-rreaanmanmmanmas 

CUANTIA: US $ 200.00 --==o=ooonmanaonans- 

En la ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, veintitrés de enero del dos mil trece, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen: La señora MARÍA BELEN GONZALEZ GUERRERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, ingeniera 

comercial, residente en ésta ciudad; acompañada de su cónyuge el señor TONNY 

JOSE LAMILLA RONQUILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

ingeniero en telecomunicaciones, domiciliado en ésta ciudad; El señor EDGAR 

VINICIO. BELTRÁN SOLORZANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, ingeniero electrónico, domiciliado en ésta ciudad; La señorita VIVIANA 

ALEXANDRA MORENO ALTAMIRANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, mayor de edad, ingeniera comercial, residente en ésta ciudad; la 

señora MÓNICA DEL CARMEN BELTRÁN SOLORZANO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, ingeniera de sistemas, 

residente en ésta ciudad; y, la señora MARÍA ISABEL FREIRE DELGADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, ejecutiva, 

residente en ésta ciudad. Los comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse contratar a quienes de conocer doy Fe.- Bien instruidos en el objeto 

resultados de ésta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

CONSULTORES HYDRACON CIA. LTDA,, a la que proceden como queda exp 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 
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NOTARIA A A 
ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras públicas 

actualmente a su cargo, dígnese insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la señora MARÍA 

BELEN GONZALEZ GUERRERO, por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante se la podrá denominar como “la Cedente”; acompañada de su cónyuge el 

señor TONNY JOSE LAMILLA RONQUILLO, por sus propios y personales 

derechos; El señor EDGAR VINICIO BELTRÁN SOLORZANO, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se lo podrá denominar como “el 

Cesionario”; La señorita VIVIANA ALEXANDRA MORENO ALTAMIRANO, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante se la podrá denominar como 

“la Cedente”; la señora MÓNICA DEL CARMEN BELTRÁN SOLORZANO, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante se la podrá denominar como 

“la Cesionaria” y la señora MARÍA ISABEL FREIRE DELGADO, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se la podrá denominar como “la 

Cesionaria”. Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y se 

encuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil, mayores de edad, capaces y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO, La 

compañía HYDRA CONSULTORES HYDRACON CIA. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, el cinco de septiembre del dos mil doce, la 

misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

ocho jezoctubre del dos mil doce. DOS,DOS, La Junta General Extraordinaria y 
a 

“Uhiversal de Socios de la Compañía, reunida el veinte de diciembre del año dos mil 

_.doce, aprobó, por unanimidad, concediendo el permiso necesario a las socias 

MARÍA BELEN GONZALEZ GUERRERO y VIVIANA ALEXANDRA MORENO 

ALTAMIRANO, para que cedan y transfieran cada una de ellas CIEN 

participaciones iguales, acumulativas eindivisibles de Un dólar de los Estados 
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* NOTARIA Aa a. 
ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Unidos de América cada una, de acuerdo al siguiente detalle:        
MARÍA BELEN GONZALEZ GUERRERO declara que cede 

voluntariamente CIEN (100) participaciones iguales, acumulativ. 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor del “señor EDGAR 

VINICIO BELTRÁN SOLORZANO; DOS.CUATRO) La socia VIVIANA ALEXANDRA 

MORENO ALTAMIRANO declara que cede y transfiere voluntariamente CIEN 

(100) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos dejAmérica cada una a favor de los señores y cuya distribución es 

la siguiente: DOS CINCO) A favor del señor EDGAR VINICIO BELTRÁN 

SOLORZANO, cede y transfiere voluntariamente VEINTE (20) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; DOS.SEIS) A favor de la señora MÓNICA DEL CARMEN BELTRÁN 

SOLORZANO, cede y transfiere voluntariamente VEINTE (20) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, DOS.SIETE) A favor de la señora MARÍA ISABEL FREIRE DELGADO, 

cede y transfiere voluntariamente SESENTA (60) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Todo lo cual consta en la copia certificada del acta correspondiente que se agrega 

como documento habilitante.  TERCERA.-- TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, las socias MARÍA BELEN 

GONZALEZ GUERRERO y VIVIANA ALEXANDRA MORENO ALTAMIRANO, ceden 

y transfieren cada una de ellas, CIEN participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

mantienen en el capital de HYDRA CONSULTORES HYDRACON CIA. LTDA., a favor 

de los sefiores EDGAR VINICIO BELTRÁN SOLORZANO; MÓNICA DEL CARMEN 
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NOTARIA TRI E 

«ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

voluntarias y legales, créditos que puedan tener en contra de la Compañía o 

eventuales aportes para futuros aumentos de capital. En virtud de ésta cesión de 

participaciones, el capital social de la Compañía, una vez se inscriba en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, la presente escritura pública, estará conformado 

de la siguiente manera: SOCIA: MARÍA ISABEL FREIRE DELGADO, NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES: CIENTO SESENTA participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, SOCIA: 

MÓNICA DEL CARMEN BELTRÁN SOLORZANO, NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES: CIENTO VEINTE participaciones iguales, acumulativas € 

indívisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. SOCIO: 

EDGAR VINICIO BELTRÁN SOLORZANO, NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 

CIENTO VEINTE participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una CUARTA. DEL PRECIO.- Los 

Cesionarios pagan de contado, en esta misma fecha, por las participaciones que son 

objeto de la presente cesión, la suma de cien dólares de los Estados Unidos de 

América, cantidad que corresponde al mismo valor nominal que tienen las 

participaciones y que las Cedentes declaran recibir a su entera satisfacción. Usted 

señorita Notaria se dignará anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena 

validez y efectos de esta escritura pública. QUINTA.- El señor cónyuge de una de 

las cedentes, TONNY JOSE LAMILLA RONQUILLO, expresa que da su 

consentimiento para la CESIÓN de las participaciones mencionadas. Usted señorita 

Notaria se dignará anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena validez 

y efectos de esta escritura pública. Firma) Abogada Hemplen Lorena Barahona 

Zambrano, registro número cero nueve - dos mil once - ciento cincuenta y dos, del 

foro de abogados. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA).- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los otorgantes, 

éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

>:
 

 



    En la ciudad de Guayaquil, a las 11:00 horas del veinte de dicie: A 
doce, en el local social de la compañía HYDRA CONSULTORES PY 
LTDA., ubicada en la Ciudadela Urdenor f, manzana 127, soi Himero 7, se 
reúnen los socios de la referida compañía: 

e MARIA ISABEL FREIRE DELGADO, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de CIEN (100) participaciones. 

+ VIVIANA ALEXANDRA MORENO ALTAMIRANO, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de CIEN (100) participaciones; 

e MARIA BELEN GONZALEZ GUERRERO, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de CIEN (100) participaciones; y, 

e MONICA DEL CARMEN BELTRAN SOLORZANO, por sus propios y personales 
derechos, propietaria de CIEN (100) participaciones. 

Todas las participaciones referidas son iguales, acumulativas, indivisibles, de un 
valor nominal de un dólar ($1.00) de los Estados Unidos de América cada una y, 
asimismo, cada una da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta 
General. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos 
están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

+ ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZAR A LAS SOCIAS MARIA BELEN 

GONZALEZ GUERRERO Y VIVIANA ALEXANDRA MORENO ALTAMIRANO, LA 
CESIÓN DE $US PARTICIPACIONES, 

Preside la sesión por ésta ocasión, la señora MARIA ISABEL FREIRE DELGADO y 
actúa como Secretaria, la señora MONICA DEL CARMEN BELTRAN SOLORZANO. 

De inmediato, la Presidenta de la sesión dispone que por Secretaría se elabore el 
Listado en el cual consten las socias asistentes, el número de participaciones 
representadas por ellas y el número de votos. La secretaria, previo el examen 
respectivo, confecciona dicha lista y comprueba en el Libro de Participaciones 
y de Socios de la compañía, que el detalle de participaciones y votos es el 
antes señalado. Luego de éstos antecedentes, la Presidenta de la sesión la 
declara instalada y pide entonces que se pase a conocer el Único 
orden del día. 

+ ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZAR A LAS SO€tA 
GONZALEZ GUERRERO Y VIVIANA ALEXANDRA MORENO ALTABAUR] 

CESIÓN DE SUS PARTICIPACIONES.- Se acepta unáni ement S 

participaciones de las indicadas socias, según el detalle siguie 

      

       

   

 



- MARIA BELÉN GONZALEZ GUERRERO, declara que cede y transfiere 

voluntariamente CIEN (100) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de tos Estados Unidos de América cada una a 

favor del señor EDGAR BELTRAN SOLÓRZANO; y, 
- VIVIANA ALEXANDRA MORENO ALTAMIRANO, declara que cede y 

transfiere voluntariamente CIEN (100) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a favor de los señores y distribuidas de la siguiente 

manera: 

- EDGAR BELTRAN SOLÓRZANO, a quien le cede y transfiere 

voluntariamente VEINTE (20) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

- MONICA DEL CARMEN BELTRAN SOLORZANO, a quien le cede y 

transfiere voluntariamente VEINTE (20) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, 
- MARIA ISABEL FREIRE DELGADO, a quien le cede y transfiere 

voluntariamente SESENTA (60) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Discutida que fue la moción, se la aprueba por unanimidad. De igual forma las 
asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que la 
Presidenta de la sesión concede el receso necesario para la redacción del Acta. 
Hecho que fue, se reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente 
presentes, dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para constancia, 
suscrita por todos los asistentes, agregándose al Expediente de la sesión la copia - 
certificada de esta Acta y el Listado de Asistentes, con lo cual la Presidenta de la 
sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 12:00 horas.- F) MARIA ISABEL 
FREIRE DELGADO: Presidenta de la Junta- Socta; F) MONÍCA DEL CARMEN 
BELTRAN SOLORZANO: Secretaria-Socia; F) VIVIANA ALEXANDRA MORENO 
ALTAMIRANO-Socia; F) MARIA BELEN GONZALEZ GUERRERO-Socia. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia certificada del original del Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de HYDRA CONSULTORES 
HYDRACON CIA. LTDA.. a la cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 20 de diciembre del 2012 

US a, A 
MONICA DEL CARMEN BELTRAN SOLORZANO 

Secretaria 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN VMisAVDZ 
SUPERIOR ING. EN TELECOMUNICA 7 2: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
LAMILLA ESPINOZA TONNY 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RONQUILLO LEON INES RUTH Ss 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
GUAYAQUIL lo , 
2012-10-01 e )jarbn! 

2024-10-01 DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL. SECCIONAL 
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LUGAR DE NACIMIENTO. : 
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FECHA DE NACIMIENTO “1987-10-15     
FIRMA DEL CEOULADO . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR —,, MÍ CA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e mirra CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 | 292-0204 0919172122 ! 
NÚMERO CÉDULA | 

"MORENO ALTAMIRANO VIVIANA | ALEXANDRA 
l QUAYAS GUAYAQUIL, ! 

PROVINCIA CANTÓN 
x Soon rd ¡ 

A Eo E) PRESIDENTA (EJ DE LA JUNTA. 
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GONZALEZ GUERRERO MARÍA BELEN 
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NOTARIA A á La 
ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN LOS SOCIO: 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA HYDRA CONSULTORES HYDRACON CIA. LTD. 

Aus Delia (poncl Lu leo 
MARÍA BELEN GONZALEZ GUERRERO TONNY JOS: ILLA RONQUILLO 

C.C. N2 0922236054 C.C.N2 0916604135 

C.V. N2251 - 0002 C.V. N2 255 - 0192 

(Cedente) (Cónyuge de la Cedente) 

EDGAR NICIÓ BELTRÁN SOLORZANO VIVIANA ALEXA. MORENO ALTAMIRANO 

C.C.N2 0702367939 C.C.N2 0919172122 

C.V. N2 153-0001 C.V. N2 292 - 0204 

(Cesionario) (Cedente) 

TN 

MÓNICA RELÍCARMEN BELTRÁN SOLORZANO MARÍA ISABEL FREIRE DELGADO 

C.C.N2 0702253287 C.C. N2 0918751728 

C.V. N2 314 - 0020 C.V. N2 239-0148 

(Cesionaria) (Cesionaria) 

  

 



  

HYDRACON CIA. LTDA., la cual sello, firmo y rubrico, el mismo día de su 

otorgamiento, de todo lo cual doy fe.- 

  
 



  

TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL con fecha CINCO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

FORMULAN LOS SOCIOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, otorgada ante 

la ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día VEINTITRÉS 

DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, quedando anotada LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la misma.- Guayaquil, 4 de Febrero del 2013. 

NOTARIO 

 



  

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, tomo nota de lo dispuesto en la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

FORMULAN LOS SOCIOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, otorgada ante 

la ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el día VEINTITRÉS 

DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, quedando anotada LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la misma.- Guayaquil, 4 de Febrero del 2013. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 5,131 
FECHA DE REPERTORIO: 31/cne/2013 
HORA DE REPERTORIO: 09:26 - 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del | 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Marzo del dos mil trece queda inscrita la escritura o 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía HYDRA CONSULTORES HYDRACON CIA. 
LTDA,, autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, Notaria 
Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, el día 23 de enero: + 
del 2013, mediante la cual MARIA BELEN GONZALEZ GUERRERO ' 
autorizado por su cónyuge Tommy José Lamilla Ronquillo cede 100) 
participaciones a favor de EDGAR VINICIO BELTRAN: 
SOLORZANO; Y, VIVIANA ALEXANDRA  MOREÑO ' 
ALTAMIRANO cede (20) participaciones a favor de EDGAR VINICIO” 
BELTRAN SOLORZANO; (0) participaciones Y favor de/MONICA - 
DEL CARMEN BELTRAN _SOLORZANO; (60) participaciones a. 
favor de MARIA ISABEL FREIRE DELGADO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos : 
de América cada una, de ojas 31, 107 a 31.119, Registro Mercantil . 
número 5.034. 2.- Se tomó nota de l «presente Cesión de Participaciones, al ' 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

So, x . A 

ORDEN: 5131 ; 
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